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Uno de los principales objetivos de la Coordinación de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos a través de la 
Subdirección de lo Administrativo y Judicial es la 
i n t e r p o s i c i ó n d e d e m a n d a s a n t e l a i n s t a n c i a 
correspondiente en contra de los diversos beneficiarios de 
los recursos federales no comprobados, conforme a reglas de 
operación vigentes.



Las Subdirecciones de Calidad para el Deporte, Cultura 
Física y del Deporte, quienes son responsables de los 
diversos programas de la CONADE y de acuerdo a los 
Lineamientos que establecen el procedimiento que 
deberán observar los organismos e instituciones públicas 
y privadas, para efectos de comprobar los recursos 
federales sujetos a las Reglas de Operación Vigentes, que 
reciben por parte de esta Comisión, turnan el expediente a 
la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos para 
que se analice y se ejecuten las acciones legales en contra 
de los diversos organismos e instituciones públicas y 
privadas que reciban recursos federales sujetos a reglas de 
operación y que falten de realizar su comprobación.



Actualmente la Subdirección de lo Administrativo y Judicial 
cuenta con lo siguiente: 

•  118 juicios activos, de los cuales 41 se encuentran en 
ejecución de sentencia, en donde la Autoridad condeno a 
los beneficiarios a reintegrar a la TESOFE la cantidad de 
$223, 581,364.86 (doscientos veintitrés millones quinientos 
ochenta y un mil trescientos sesenta y cuatro pesos 86/100 
M.N.)

•  De los 118 juicios activos 113 corresponden a litigios en 
contra de Estados y Municipios por no comprobar el 
recurso ministrado para Infraestructura Deportiva  

•  454 expediente en análisis



De los 454 expedientes en análisis, 418 corresponden 
a solicitudes para iniciar las acciones legales 
c o r r e s p o n d i e n t e s e n c o n t r a d e d i v e r s a s 
FEDERACIONES E INSTITUTOS, desprendiéndose la 
falta de comprobación por los siguientes montos:



FEDERACIÓN O INSTITUTO MONTO 
1 FEDERACIÓN MEXICANA DE BEISBOL, A.C.  $    4,230,794.40 
2 FEDERACIÓN MÉXICANA DE FRONTÓN, A.C.  $    1,392,464.00 
3 FEDERACIÓN MEXICANA DE KARATE Y ARTES MARCIALES, A.C  $       711,826.95 
4 FEDERACIÓN MEXICANA DE RAQUETBOL, A.C.  $       734,211.77 
5 FEDERACIÓN MEXICANA DE DEPORTES SOBRE SILLAS DE RUEDAS, A.C.  $       909,089.67 
6 FEDERACIÓN SQUASH MÉXICO, A.C.  $       365,302.96 
7 FEDERACIÓN MEXICANA DE TIRO CON ARCO, A.C.  $    4,714,914.17 
8 INSTITUTO DEL DEPORTE DE VERACRUZ  $       114,601.00 
9 FEDERACIÓN MEXICANA DE RUGBY, A.C.  $       661,349.37 
10 FEDERACIÓN MEXICANA DE KARATE Y ARTES MARCIALES AFINES, A.C.  $    1,891,770.17 

11 FEDERACIÓN MEXIACANA DE DEPORTES PARA CIEGOS Y DÉBILES VISUALES, A.C.  $       326,641.20 
12 FEDERACIÓN MEDALLISTAS LUCHAS ASOCIADAS, A.C.  $       604,677.67 
13 FEDERACIÓN MEXICANA DE PENTATLÓN MODERNO, A.C.  $           3,229.24 
14 FEDERACIÓN MEXICANA DE TIRO Y CAZA, A.C.  $    2,147,267.46 
15 INSTITUTTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA  $    3,060,956.88 
16 INSTITUTTO DEL DEPORTE DE GUERRERO  $    3,060,956.88 
17 FEDERACIÓN MEXICANA DE CANOTAJE, A.C.  $    1,719,397.43 
18 FEDERACIÓN MEXICANA DE VELA, A.C.  $         50,339.93 
19 FEDERACIÓN MEXICANA DE BASQUETBOL, A.C.  $    2,358,597.87 
20 FEDERACIÓN MEXICANA DE TENIS, A.C.  $    6,201,870.00 
21 COMITÉ PARALIMPICO MEXICANO, A.C.  $         88,731.00 
22 FEDERACIÓN MEXICANA DE PELOTA VASCA Y FRONTÓN, A.C.  $       176,612.40 
23 FEDERACIÓN MEXICANA DE ESGRIMA, A.C.  $         81,151.14 

 
TOTAL  $  35,606,753.56 



Por lo anterior, esta Coordinación de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos, con el objeto de regular la 
s i t u a c i ó n e n l a q u e s e e n c u e n t r a n l a s 
FEDERACIONES E INSTITUTOS, que en términos de 
ley no pudieron comprobar la totalidad de los 
recursos ministrados, propone como ESTRATEGIA 
ENTABLAR MESAS DE TRABAJO, en las cuales se 
puedan llegar a acuerdos para que los diversos 
Organismos e Instituciones Públicas y Privadas 
comprueben la totalidad de los recursos.



Los resultados que se esperan de las mesas de 
trabajo son los siguientes:

•  N o e m p r e n d e r l a s a c c i o n e s l e g a l e s 
conducentes (juicios), conciliando los faltantes de 
los recursos ministrados y no comprobados.

•  Las federaciones e institutos comprueban al 
100% los recursos Federales ministrados por este 
Organismo, y por consecuencia se les otorga el 
presupuesto para continuar apoyando al Deporte 
del País.

•  La CONADE busca la regularización de los 
INSTITUTOS y FEDERACIONES, con el fin de 
continuar con el apoyo y fomento del deporte 
mexicano


